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1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 25.000.000 euros.
Bonos a cinco (5) años: 20.000.000 euros.
Obligaciones a diez (10) años: 20.000.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 102,390.
Bonos a cinco (5) años: 100,897.
Obligaciones a diez (10) años: 105,126.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 2,622%.
Bonos a cinco (5) años: 3,054%.
Obligaciones a diez (10) años: 3,584%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en
cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 102,390.
Bonos a cinco (5) años: 100,901.
Obligaciones a diez (10) años: 105,12.

Sevilla, 15 de abril de 2005.- La Directora, Julia Núñez
Castillo.

RESOLUCION de 27 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se hace público el resultado de las subastas de Pagarés
en euros de la Junta de Andalucía de 26 de abril de
2005.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
26 de abril de 2005:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 12.900.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 5.000.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 7.000.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,470.
Pagarés a seis (6) meses: 98,940.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,385.
Pagarés a doce (12) meses: 97,795.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,107%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,119%.
Pagarés a nueve (9) meses: 2,164%.
Pagarés a doce (12) meses: 2,229%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en
cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,470.
Pagarés a seis (6) meses: 98,940.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,385.
Pagarés a doce (12) meses: 97,795.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 27 de abril de 2005.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 5 de mayo de 2005, por la que se
modifica con carácter particular la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Pre-
sidencia, Consejería de Cultura y al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

La presente Orden responde a la necesaria adecuación
del perfil de determinados puestos de trabajo correspondientes
a la Consejería de Presidencia, Consejería de Cultura y al Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública a las exigencias de
provisión y de las funciones realmente desempeñadas.

En virtud del artículo 10.1.n) del Decreto 390/1986, de
10 de diciembre, por el que se regula la elaboración y apli-
cación de la Relación de Puestos de Trabajo.

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de determinados puestos de
la relación de puestos de trabajo.

Quedan modificados los puestos de trabajo de la Con-
sejería de Presidencia, Consejería de Cultura y al Instituto
Andaluz de Administración Pública de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, en los términos expresados en
el Anexo.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de mayo de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 9 de mayo de 2005, por la que se
modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa en cumplimiento de la Sentencia que se cita.

En aplicación de la Orden de 17 de marzo de 2005,
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm.
487/04, de 11 de noviembre de 2004, dictada por el Juzgado
de lo Social núm. Dos de Jerez de la Frontera, es necesaria
la modificación de la relación de puestos de trabajo de la
Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa para la inclusión de un puesto
de trabajo de la categoría profesional de Administrativo/a en
el Centro de Investigación y Formación Agraria «Rancho de
la Merced» de Jerez de la Frontera del Instituto Andaluz de
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y
de la Producción Ecológica de la Junta de Andalucía.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo
10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de
puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, en los tér-
minos indicados en el anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
si bien los efectos económicos y administrativos serán del 4
de enero de 1994.

Sevilla, 9 de mayo de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública


